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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ltléxico; 4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo anatizado tos elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-

5307-SPA-4167 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) el ruido proveniente de uno compresoro de un toller en donde pinton bicicletos 1...) [Ubicación
de los hechos: calte Jardín Azucenas, lote 24, manzana 10, colonia Jardines de San Lorenzo,

Alcatdía lztapalapal l., .,).

ATENCIóN E INVESTIGAC]óN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoríal de la Ciudad de

México; así como 5l y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con [os artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad
de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón det medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumplimiento de tates fines.

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a Ias emisiones sonoras provenientes del
inmueble ubicado en calle Jardín Azucenas, lote 24, manzana 10, colonia Jardines de San Lorenzo,
Alcatdía lztapatapa; que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se
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desprende que e[ sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo
señalado en la Norma AmbientaI NAD F-005-AM BT-2013, que estabtece las condiciones de medición y tos

[ímites máximos permisibles de emisiones sonoras de aqueltas actividades o giros que para su

funcionamiento utiticen maquinaria, equipos, artefactos o instataciones que generan emisiones sonoras
al am biente.

Dicha norma en su numera[ 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el
punto de denuncia serán:

Horar¡o Li mite máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de lt/éxico señata que
todas las personas están obligadas a cumplir con tos requ¡sitos y tímites de emisiones sonoras
estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, e[ artículo 151 de [a citada Ley, señata que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para

su mitigación.

Cabe señalar, personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicación vía telefónica y por correo
etectrónico con Ia persona denunciante con Ia finalidad de programar la reatización de un estudio de
emisiones sonoras desde su domicltio; así como, constatar la actividad del sitio denunciado; sin

embargo, no fue posible estabtecer comunicación.

Debemos considerar que, en el numeral 6.4.2 la citada norma refiere que en caso de que exista una
denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir
det lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en e[ inmueble que habita, tabora o

desarrolla alguna actividad, siempre y cuando sea posible ubicarlo y el denunciante permita el acceso
pa ra medir en é1.

En seguimlento a lo anterior, se soticitó a [a persona denunciante que, en un término de 5 días hábites,
proporcionara mayores etementos que perm¡tieran cont¡nuar con la investigación de su denuncia; no

obstante, no se atendió dicho requerimiento, por [o que no aportó información que perm¡t¡era cont¡nuar ,

con la investigación o demostrara la existencia de los hechos, razón por la cuat no se cuenta con

elementos materiales para continuar con la presente investigación.

Por [o anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y de[ Ordenamiento Terr¡tor¡aI de [a Ciudad de México por

imposibitidad material, aI no constatarse los hechos motivo de [a denuncia.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se trató de tener comunicación con la persona denunciante con ta finalidad de programar la

realización de un estudio de emisiones sonoras; así como, constatar la actividad del sitio
denunciado; sin embargo, no fue posible contactarla, por [o que se envió correo electrónico
solicitando información que permit¡era constatar los hechos que motivaron su denuncia, para lo
cual se le otorgó un término de seis días hábiles para aportar dichas pruebas, sin embargo e[

requerimiento no fue desahogado, por to cuaI no se cuenta con elementos materiales para

continuar con [a presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, ind epend ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de Io exPuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE------'--

PRIMERO.' Téngase

fracción Vl, de ta LeY

oor concluído et expediente en et que

brgánica de la Procuraduría Ambienta
se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

t;d.t'ó;;;;.tiento Territorial de ta ciudad

sEGuNDo._ Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo'

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante ---

de México.

--.-:=

C.c.(.e.P._

z Merino, SubProcuradora Ambientat'
tde ta Ciudad de
de Proteccion Y

Así to ProveYó Y fir

Bienestar a los Anim

ma [a Maestra Gabriela Orti

ales de [a Procuraduría Ambiental Y det Ordenamiento Territorla

Territorial de ta
México, con fundame nto en los artículos 5 fraccio nes lV Y Xll, 6 iracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc iones lY X,2l'27

fracción Vl, 30 BIS 2 d

Ciudad de México; ast

e la LeY Orgá

como, 4, 51f
nica de la Procu

racción XXll Y 96

raduría Amb iental Y del ordenamiento

de su Reglamento'

Ll(. M.r¡.na Boyf'mborr'tt'- Procuradora Ambiental y delordenamieñto Telltorialde la ciudad de México Para su suPerior conocl iento.

HISAS/dT

ma Norte
ciudad de MéxiMedetlin 202.4to Piso' colo¡r¡ R{
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